
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    
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Caucasia Ant, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012023-0016500 

Decisión : Ordena expedir nuevo oficio a Trasunion  

 

En atención a lo solicitado por Trasunion en respuesta a al oficio No. 115 del 19 de 

octubre de 2023, mediante el cual se realizó solicitud de información a Trasunion, 

sobre los productos financieros que tuviera el demandado, se ordena expedir 

nuevo oficio con destino a dicha entidad, aportando el número correcto de 

Identificación Tributaria de la E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE TARAZA, el cual 

es 890.984.696 - 7 y no el 901420246-5 indicado en el oficio arriaba referenciado.  

Por secretaría ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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